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DIARIO OFICIAL
;al DEL

MINISTER,Iü DE LA 6UERRA
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___________________________------------- , n.t: ',tI ' L •

RELAClON QUE SE CITA

!Infanterfa

Señor...

I de INGENIEROS, con la antigüe
dad de 30 de noviembre llróximo P3
sa-do, al alférez del mismo Cuerpo
D. Juan Quesada 'Amque, con desti
no en el batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 8, P.OT reun,Ír las condi
ciones que determina 'la orden circu
lar de 9 de junio de 1930 (C. L. nú
mero 201)), d cnal continuará destina
do en :dicho batallón.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡11imiento. Madrid, r8·
de diciembre de 1931.

Seflor General de la octs.va división
orgánica.

Sefior Interventor geueral de Guerra.

BA;m.S

. C?ircula~.. Ex,cmo.. Sr.:' Según ll{)

hOlas r,eclbldlls en este Ministerio< de
las auto:rkl.ades delPendientes del mis
mo" han fa11eci~,o' .en .laG fechas y
pun.tos. que :se [Udl'Can, los jefes, y
ofiCJ,ales que figuran ·en ,la 'Siguiente
relación.

Lo .comunico ·a V. E. para :su co
I1:G'cillliento. y ,efiec.tÍJIS. M.addd, 19 die
didembr.e' de 1931.

Señ.ar General de la primera división
ol·gál1ica.

Excmo. Sr.; Vista la Instancia pro-
movida por el capitán d" .INFANTE
RIA ensituacíón de reserva, D. losé
García Pumarada, afecto al Cc~1tro
de Mo.vilizacióny ReSerV¡l l:Úm. 1
(Madrid), en súplica ,de que sean re
visadas las plantillas señaiadas en el
decreto de 24 de abril de 1~)29 . ,
(D. O. núm. 91) a :aescala de re6er- Comandante, D. Abdo.n Lambea
va de su Arma, a la que entonces per- Sanz, de la' Caja' núm. 33, falle6S
tenecfa, y se le concecla el empleo. de .(.',1' día 22 de no.v.iembre {le 1931 en
comandante, he resuelto desestimar lalLClganés (Mad.rid).
petición del recurrente por carecer de Capitán, D. Huberto MéIlJaez del
'derecho a 10 que solicita. Valle, .del 'regimiento núm. 15 fa-

Lo cOl'nullico. a V. E. !)ara .OT.1 C()1l0- l1edÓ' el día 4 de noviembre .de,'.I931
- f,en Madrid.cimieúto y cumplimiento. Madricl, 18

ele diciembrc de 193I. Capitán (S. R.), D, Udefon-so Oli-
va Salvatierra, ,afecto al Centro nú
mero 4,. fal1eci6 .·el día 1& de, Qctubre
d·e 1931 en Málaga.

Capitán (Si. R.), D. P·edro D~lga
do· .sánchez, afecto al ,Centro núme
ro 4, blleci6el día .3 de noviembr.e
¿·e 1931 'en Granada.

Teniente, D •.Ram6n T-ejada Dl,l

Ex:cmo. Sr.: He tenido a 'bien de- que de E$trada, afecto al Ceqltro nú
clarar apto paj'a cl ascellSO y prom0- mero 12, falleció ·el día 26' de noviem.
vel' al empleo, de'teniente del Cuerpo bre de 1931 en Vito.ria.

..!t,~;" "~1.,.., ',
-~, •.'·,.:,¡¡:,:..;" ,~lkll_'i¡,tt.,,,

A ~nicnte.

A ¡capitán.

D. Andrés J...fenéndez Menéndez,
con la antigüedad de pr.imero de di
ciembre de 1931.

D. Juan Domcnech Villena, can la
de 14 de diciembre de 1931.

Madrid, 14 de ·diciembre de 1931.""":
Azaña.

D. José García Goizueta, con la
antigüedad de 6 de diciembre de 1931.

D. Manuel Pujales Villasante, coo
la misma.

Do. Cados Romero D'.lelo, con ~a

nÜSTIlu.
D. Pedro Marquina SiguerD, con

ía misma.
D. Eduardo Gonzáiel Guzn:án, (on

la misma.
D. José Grega.ri Piró, con la mie

ma.
D. Enrique Castillo Potous, con la

misma. .
D. Martín Zurbano M~tr1'odán, con

la misma.
D. Antonio Flore,lc:o Perera, ,COt!l

la misma.
\D. Luis Martí~lCZ lV[arql1é3, coa :a

misma.

RELACI0~ QU1t SE CITA

A ¡teniente coronel.

D. Manuel Coronel Torres, con la
antigüedad de 25 <le diciembre de
1931.

AZAÑA

Minist9ti6 de ja fiiderra

Subsecretaría

GaCCIOI~ dD personal
ASCENSOS

PARTE OFICIAL

ORDENES

A comandante. :

D. Sebastlán' Suances de la Torre,hon la antigüedad de 19 de dicicm
re de 193!'

d D. Frallcisco Bellido Calvo, con la
e 27 de dicicmbre de 1931.

A sueldo de comandante.

D: Quitel'Ío Fajardo F.cmálldez, a
Partir de primero de encl"O próximo.

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Intcrventor g,ene,:al de Guena.

Excmo. Sr.: Conforme en las pro
-puestas remitidas por V. E. con f.e
chas 4 y 8 del actuaí, he tenido a b1en
cOl1lceder 'los empleos y sueld?s que
lle indican al personal de jdeo, y ofi:
daíes del Cuerpo de INVALIDO?,
MILITARES que figura en la Sl
guiente relación, que empieza c.on don
Manue; CNonel Torres y terml11a con
D. Juan Domenech ViIlena, p~r re
unir las condidones que determ:na el
artículo primero y tercero de la Iey.
de 12 de marzo de· 1909 CC. Lo núme
ro 60), en el cual distrutarán la antj
güedad que se les asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
eimiento y cumplimiento. Madrid,. 14
de diciembre de 1931.



Az!,ÑA

HERMENE-
--

DE SAN
GILDO

Ex-cmo. Sr.: De acuerdo con 10 pto"
puesta por la Asamhlea de h, Ora~r.
1íilítar de San Hcrm.el1egil<1o, he ten:o

*~~.:( f~, ::, ~ :{~,<:,:;;I '( Jt.

. AZAKA

Señor Prc:;¡dente del Consej o Dircc'
tvr de ·~as Asamhkas de :as Or¿ene~
Militares <le San F-e'rnando y San
Hermeoegildo.

Señores General de la tercera d¡v¡sió~
orgánica e Intervf;ntor gene:al de
G11erra.

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

ORDEX

serle concedida la que le, corresponde
figuraría al fallecer en la escala de
suboficiales, con la de llrimero de sep
üembre de 1925 y unos cuantos pues
tos detrás del último supoficial ascen
dido a oficial, he resuelto d!,sestima.r
la ¡>etidón del recurrente, por no ha
berle eorrespondido al suboficial D. Za
carías Moreno Gallardo el ascenso al
em¡;.leo ;le alférez.

Lo comunico a V. E. para S11 COllOC;'

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 193I.

Señor Pres1dente del COl'.sejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
Sa.n Hermenegildo.

Señores Gen",ral de la· quinta divi·
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro-
puesto P{)~ la Asamblea de la Or&2n
~filitar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de INFANTERTA D. José María
González Vallarino, la pcns:óll de
cruz ele la referida Orden..can ia an
t:güeua:l deO 21 de agosto ¡:>róxiW0
pasad0, debiendü percib1r:a a parti~
de primero de septiembre último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, I8 de
{j¡ciembr~ de 1931.

DESTINOS

rra..

Señor General Jefe de 12.;; Fuerza>
MiEtares ele M::.rrn:ocos.

Señores General de la pri~era tlivi
si6n orgánlca e Iñtervent-or gene
ra! d:, Gu(';~:a.

Excma. Sr.: Propuesto con fecha I6
<lel actual nara el Cuarto :Militar de
S. E. el seño,' Presidente de la Re
pública, en las condidones pr¡evenidas
en .e1 decreto de 9 del, corriente mes
(D. O. núm. 279), el oficial segundo
<i~l Cuerpo de OFICINAS MILITA·
RES D. opal:tlo Ruiz.de Porras, de 'e;;,;
Estarlo MayOl', he tenido a bien dispo
ner que el ci tauo dicial j!ase a cubrir
el mencionado destino, verificando su
incofnü:-arióll con urgencia.

Lo' c{)mun;'~() a V. E, ::;:ara su cou::Jci
m:ento r CllIup.'im1ento. Madrirl, 19 de
did~nlbre.:i~ 193I.

oExcmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pafosto por la Asamblea de la Ordeno
3,ftlitar de San Hermenegildo, he te
nidD a bien cC'nceder al coronel de
INFANTERIA D. Manuel de la Te
rre Pa:"tor, la pensión de placa d~

la referida Orden. conlaa:ttigiiedad
Excmo. S~.: .\ccedi;;mlo a 10 soH- 'de 9 de septiembre próximo pasado,

citado p.e;,r IZls ttbos del batallón de debi~do percibirla a partir de prime-
G\"GENJEROS de Me¡illa Elluar:lc> ro {le octü~rc ú:'¿mo. o

R<:Ínírez Dhz, ;\Egl:cl oMora DomÍn- L~ comunico a V. E. para su cono
guez y Germán RUl12-bo Tovar, he te- cimJento y cumplimiento. Madrid; 18
n:¿, 2- bien éEsl'0:Jer se reintegren al de diciembre deO 1931.
:rcg:ll_~ielJ.to de ~errocarr~:es de '!que
f.:·c,cec:.e!1. 1)['-1' h,,;)¡,r cumIHlrlo el plazo
de llertl~b..i.Cl:\cia en es,c,'S t~rito~.ios
qile detern11Jla ~á orden 1.finister1a: d~

8 ce junio de 1929 (D. O. n{un. I25),

, L.o comunico a 'Y" E. para's~l .cono~
Clmlel:tú y cnmpllllU';:ltO. lIfanad, lo
8(: d:c'ienlhre de 193L

oSefór Generál Jef,e del Estado Ma
. yor Cent~ai -de: Ejército.

Señ~res Jde de! CuartO' Militar dé
S. E. el señor Presidente ~ la Re~

pútJ!ica e btf:TV·::ntor general d-<: Gue-

DE

Az¡,!1Á

Inválidas.

Carabi.neros.

Sef¡('r~s Generales de !a primera, se
~lmda y octaTa dlvi,51c,nes Qrgáni
qa{..

CUERPOS SUBALTERNOS
INGENIEROS

E=-cmo. Sr.: Cs·n arreglD a lo dis
":YuC:;:::Q en el artículo 55 del reglilmen
to Da)~a ei personal de los Cuerpcs
snllab'TTIos de Ingcnler.oi', aprC'bado
"01' d["~n:to o de ~flri:mcr.;:¡. de marzo de
~f;o5 (C. L. nú;:n. 46) y orden t.-linis
t:~ld de },4. de jul:n ú:timp (D. O. u6.
)c~~ro 157), he tedd" a T)1en nembrar
<,,:udarites <le Obrag mi~itares de 1ó;;
c:xpr[R~~dos Cuer¡x:s 8ubalternc8 C011
d su,,¡:!.o anual de S·Gao pesetas y an
': '.dif'j1:id de primero cde1 presente mes,
"00 :03 opo:,dtores a,?robades D. Juan
.•. ')<es Femánuez, D. RaÍael Gonzá- ..,.

'.'7. ~.rt;ñoz v D. ::'1arc¡al Rueda Pa- HU~RFANOS MILITARES
:¿;;c:a,proce-rlentes (e la e;<11'>e de pai-I
;,;,,11'1. los cuales han dem{)strado la Excmo. Sr.: Vista la instancia que
aptitud necesarla duralIte el período V. E. cursó a .:ste Ministerb con es
de prácticas a que hano esta.do sonie- crito de 7 de noviembr.:: °próx.;mo pa
tiúos en las Comandancias de Obras $ arlo, promovida por D. Julio OlIé Cos
y fortificación de la prí:nera, segUll,da ta, residellt.e U1 Lérida, solkitando co
Yo octava divi,?jones orgánicas. respec- mo tutor de los huérfanos del íaIlecí
t;\'amente. deQ¡eiido figurar en oel ~s- QO suboficial de INFANTERIA don
¿o.íafón de' su clase por el orde,n en Zacarías Moreno Gallardo, se dis~nga
(jllequedan. nombrados y surhendo que ose cons:dere a éstoscomohuérfa
~fect()s :,!dn:inistratívos en li re..-í,sta na" d~ onc:d, en vez de clase de tropa;
(le Comlsan9 del presente mes. tenioo.do en cuenta que el suboficial el•
. L,o comuUlCo a 'Y" E. para su ,cono- tado siendo sargento f¿é licenciado en

~tm~,~n~o y cump:mlento. Madnd, 18 4 de enero de I1)J8 en virtud d 1 _
(le Cl:clembre de T93I. . , ; . e a oro

den telegrafica uc la mIsma fecha; que
a todos los comprendidos en e,·:e licen
ciamiento Se les ha reconocido la anti
güedad que disfrutaban en sus empleos
el: la fecha de su licenciamiento, otor
g~ndoles los que les 11an correspondi:!o
w el transcurso de 5\1 separación tiel

'SeiíQf Int-ervenwr general de Guert;¡. 5erv:do r que a: citado subcficíal de

~~~'~~/r':\t'~~l ~"

Teniente, D. Enrique c;.ómez La
rG., de' la. Conlandancia de. N avaua,
fall~c:ú eol ,día 26 de \llo'r'lembre de
i9:F c~ Bearz'.m (Navarra).

Capitán, D.. Antonlo Yáfíez .l\ove
lla,falledóel dia 6 .c1e nOViembre
<:e !931 ·en Akoy. , ,

Ca.pítán, D. Ju<m Bme;;a~. Jl:':Ae
nn, falleció el día· ::;;¡ de nf>V1emD:r~

-ele Í:931 en Puerto Real (Cárliz). _
Teniente, D. F:.:anciEco Bayern

Pitarch, faI1eció ·el día 1,6 de n?
vie.ll1bre .de J931' en Akala de ClIl
ven (Ca..stellón).

:,iailrid, Igde diciembre de 1931.
~',,:ÓCli'iao,

Ir..tendencia.

"renknte, D. Maúaho Sauz Fru
'tos Romero., agregado <l; la cuarta
Coman-dancia (primer Grupo), falle.
'ció 'o'él día 1 de no·viembre de 1931,
ea. Valladolid.

.GufIl'dia Civil.

Coman.dante D. José Pérez San
t:<maria segu~.do jefe -de la Coman
dancia d.el '21." TeTclo, fa1tecióel dia
1 d~ d~ciem'bre de '1931 en Baree
10B.ii.
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AXAÑA

de Guerra.

Militares de

.-'

RJEC<».!:'PENSAS

Señor . Ptesidenve del Consejo, Direc
tor de las Asambleas de -las. Ordenes
Militares de San Fernando< y 'San
Hermenegildo. • '

Señores Gene'ral encargado d,el despa
.cho de la Subsecretaría de este Mi
nisterio e Interventor general de Gue
rra.,

AZAÑA

Señor Jefe de las Fuertas Militares de
:Warruecos.

Sel10r Interventor genu.~ de Guerra.

Señor Jefe de las Fúerzas
Marruecos.

Selíor Interv·entor generÚ

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto
por V. E. en 29 de septiembre último,
he tenido a bien coneder la' medalla de
sufrimientos por la Patria, con la pen
sión ,mensual de 12,So pesetas VitaHcia,
al soldado del Grupo de Fuer,zas 'Regu
lares Indígenas de Tetttán' núm, 1, Said
Ben Mehedi Saharavi,'Por haber sido
herido por el enemigo en Gorgues ,el
ll' de septiembié de 192,5; invirtiendo
sesenta y nueve días en 'la curación •e
sus heridas y serle de aplicaci6n el' ar
tículo segundo de los adicionales de la ley
de '7 de julio de 1921 (C. L. núm. 273) y
los 50 Y ,52 del reglamento de recom
pensas en tiempo oe guerra de ID de
marzo de 1920 (C. L. núm. 4).

Lo comunico a V•.R. para su conoci
'miento r ctini'Plimiento. 'Ma.drid. 18 de
diciembre d.e 1931.

Excmo. Sr.: En vista de 10. propues
to por V. E. en 2,5 de septiembre últi
mo, he tenido a bien conceder la me
dalla de sufrimientos por la Patria ·con
la pensión mensual de 12,50 peseta~ vi
talicia, al askari núm. 498, de .las In
tet:venciones y Fuerzas Jalifianas, de la
región de Yebala Oriental (Tetuán),
Dris Ben Hamadi Marraxi, por haber
Eido herido por ,e'l enemigo en Kadia
Sebaa, el 8 de junio de 1927, invirtien
do sesenta y seis días ,en la curación Je
sus heridas, y sede de aplicación el aro
tíctil'o segundo de los adicionales de la ley
de 7 de julio de Igzl (C. L. núm. 273)
y 105,,50 Y ,52 del reglamento de recom
pensas en tiempo de guerra de 10' de

'marzo de 1920 (D. O. núm. 4).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento, Madrid 18 de
diciembre de 1931. '

AZARA

",

A~AÑA

A'tAÑA .

-

,,.,- ..... " ...~,

Lo comunico a V. E. para su conoCi
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1931.

dad de 26 de <lctubie próxima. pasado,
debiendo perdbirla a pártir de primero .
de noviembre últimO;' .

Lo comUnico a' V. E;páia su' conoci
'miento y cumplimiento;' Madrid. 18' de

, diciem'bre de 1931.' . .
Señor Presidenve del Consejo Direc

tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegil<lo.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor g,mera! de
~uerra.

Excma. Sr.: De 'acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea 11e la Ordén
Militar de San Hermenegildo, he, teni
do a 'bien conceder al capit¡in de AR·
TILLERIA; retirado en GeI:ona, d(ln
Antonio González Peña, la pensión: de
cruz de la referida 0t:den, con la anti
güedad d.e 6 de octubre pró:,;:imo pasa
do, üebiendo percibirla a partir de pri
mero de noviembre último.

Lo comunico a V. E. para, su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 18 '<Íe
diciembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Bermenegildo. '

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo, Sr.: De aéuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermellegildo, he teni
do a bien conceder al oficial primero
de OFICINAS lULl,TARES D. Pe
dro Latorre Aguirre, la pensi6n de cruz
de la referida Orden, con, la anti¡ü:-

4

,E:,;:cmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Herm,enegildo, he teni

·do a bi,en conc¡yl.er al Jefe de Taller
de primera de la BRIGADA OBRERA
Y TOPOGRAFICA DE ESTADO
M,AYOR D. Alfredo Garcés Bueno, la'
pensión de cruz. de la referida Orden,
con la antigüedad <le 31 de octubre p1"ó-'
ximo pasado, doebi·en<lo percibirla a par
tir de primero de noviembre último,

Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento' Y' cumplimiento, Madrid, 18 de
diciembre' de 1931.

AZAÑA

Señor Pr~sidente dd Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orden~s
Militares de San Fernando .y 'San
Hermenegildo. . '

,Señores 'Getlera'l encargado del des~
oho de 'la Subsecretaría de este },[l.
nisterio e Interventor general de Gue
rra.'

AZAÑA

-

Señor Presiáente del Consejo nirec~

tor de las Asambleas de las Ordenes
,M;jJjtares de San Fernando, y San
Hermenegildo. .

Señores General d,e la cuarta división
orgánica e Inte,rventor General de
Guerra.

do a bien conceder al Comandante de
CABALLERIA D. Federico Go:;rri de
la Llera, la pensión de cruz de la re~

ferida Orden, con la antigüedad de pri~,

,mero de septiembre último,debiendo
percibirla a partir de igual fecha.

Lo comunico a V. E. para su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1931. '

AZAÑA

Señor Presidenve del Consejo Diree-'
'tor 'de .las Asánibleas' de las Ordenes
Militares de San Fernando y Sa.n
Hermenegild9. .

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea d.e la Orden
Militar de San Hermmegildo, he teni
do a bien conceder al, comandante de
CARABINEROS D. Francisco Rollán
Junquera, la pensión de cruz de la re
f.erida Orden, con la antigüedad, de 29
de agosto pró:,;:imo pasado, debiendo
perdbirla a partir de primero de sep
tiembre último.

Lo comunico a V. E. para su conoci~

miento y cumplimiento, Madrid, 18 de
diciembre de 1931.

AZAÑA'

Señor President'e del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
,M'ilitares de San Fernando, y San'
Hermenegildo.

Señores Director general de Carabine
ros e Intenentor .general de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegi14o, he teni
do a bien conceder al capitán de Fra
gata D. Fernando Lucaci y Vez, la pen
sión de cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 8 de mayo próximo pa
sado, debiendo percibirla a partir de
primero de junio último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y.cumplimiento. Madrid, 18 de
di.ciembre de 1931•.

,
¡."

.Rxcmo"Sr.:..De acuerdo con lo pro
puesto' por la Asamblea de. ,la' Orden
Militar de San Hermenegildo, he, teni
do a 'bien conceder al capitán de IN..
FANTERiIA, retirado en Alco;}', don
José García Gómez, la pensión de cruz
de la referida Orden, con la antigüe
dad de 29 de septiembre 'Pr6ximo pa
sado, debiendo percibirla a partir de
primero de octubre último.l' '



RETIRADOS

Exl:.lllO. Sr,: Vista la instancia pro
movida 'por el coronel de INFANTE
RIA D. Adolfo Rubin de Celis Ba
querizas, hoy retirado en Zaragoza, en
súplica de que se le concooa el empleo
de general de ibrigada honorario; te
niendo en cuenta qu.e este jefe pasó
a su actual situación como acogido a
los beneficios~eI decreto de ~.5 de abril
último (D. O: 'riúm. 94), he resueUp
desestimar la Petición del recurrente,
por no haber completado":los requisitos
que exige el arti'Ctllo primero de la ley
de 4 de noviembre pásado (D. O. nú-
mero 250).' , ,., .

Lo comunico a V; E. para su conoci
miento y cumpliniiento. Madrid, ¡8 de
<:liciembre de 193I.

Señor -General de la' quinta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coronel de INFANTE
RIA D. Félix Pastor Torres, hóy re
tiradQ en Zaragoza, en súplica de qm:
se le conceda el empleo de general de
brigada honorario; teniendo en cuenta
que este jefe pasó a su actual situa
ción como acogido a los beneñcios del
-decreto de 25 de abril último (D. O. nú
mero 94), be resuelto desestimar la pe
tición del re<:urrente, por no haber com
1l1etado los requisib)s que exige el ar
tíclliC) prí:::Jl{~ro -de la ley <le.4 de no
viembre pasaao (n o. nÚIÍJ. :.lSo).

Lo comumw a V. E. para stt conoci
miento y cumplimiento. Madri-d 18 de
diciembre de 1931.

20 de didembre de !931

geneio Quetcuti Delgado, hoy retirado
eDIl r.esidencia en Madrid, en súplica
de que se le cooceGa el empleo de Ge
neralde Brigada. honorario -con arre
glo a la ley de 19 de mayo de 1920
(D. O. núm. 233); teniendo en cnenta
que la de 8 de septiembre último (DIA
RIO OFICAL núm. 2(1), excluye a los
del Cuerpo de su ,procedendapara foro
mar parte de la e,caí'a de oficial.es Ge
nerales, he resuelto desestimar la pe
ticIón del re<:urrente, por carecer de de·
r,echo a 10 que solicita. ,

Lo comunico a V. E. para sú conoci
miento y cumplimient<J. Madrid, 18 de
diciembre de 1931.

AzAÑA '

Señor General de la primera división
'Orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mov.ida por el coronel del disuelto Cuer
po de. Guardias Alabarderos, D. En
rique Martínez M<erello, ooy retirado
en Madrid, calle de San Lucas núm. 19,
en súplica de que se le conceda el em
pleo de General de Brigada h:lDozario
con arreglo a la ley de 19 de mayo
de 1920 ( C. L. núm. 233); teniendo en
cUenta que la de 8' de septiembre últi
mo (D. 0', núm. '201), excluye a los
del Cuerpo de su procedencia para f.or
mar parl;e de la escala de oficiales Ge,
nerales, he resuelto desestimar la pet¡~
ción del re<:urrente, por carecer de de
rec;ho a ·10 que soHcita.

Lo comunico a V. E. para 'su conoci
miento y cUl1l1'limiento. :M:adrid, 18 de
diciembre de 193t.

clamando contra varias disposiciones
que lesionaran sus intereses Ctlando des·
empeñaba el cargo de pro,fesor 'de ára·
be en el territorio de Marruecos; te
niendo en cuenta que dichas disposi·
ciones no han sido revisadas, ni ha lu·
gar a ello, he resuelto desestimar ja
petición del interésado, por earecer de
dérecho a 10 que sojicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y' cumplimiento. :Madrid, IS de
didembre <le 1931.

AZAÑA

Señor Jefe de laS lfuerzas Militares de
Marrueoos.

Ex;cmo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida por el' capitán de INFANTE
RIA, procedente de la extinguida es
cala .de reserva, D.' Santos Pérez Fer
nández, hoy f'etirado en Madrid, eal1e
de Vallehermoso núm. 40. ,en súplica
áe que se le conceda el etÍIpleo de co
mandante ap1icándosete el decreto de 4
de julio de 1925 (C. L., núm. 197); te
niendo en cuenta que dicha disposición
fué dictada exclusivamente para la es
ca:a activa en aquella f-echa, he resuel
to desestimar la petición del recurrente,
por carecer de' derecho a 10 que soli-
cita. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1931.

AZAÑA

Señor Gém~ral de la primera división
orgánica.

AzAÑA

:::lenar General de la cuarta división
orgánica.

Excmo,' Sr,: Vista la. instancia pro' I
movida por el capitán de INFANTE
RIA, proced.ente de la extinguida esca- I

la de reserva, D, Angel Tranchez Vi·
dal,. hoy re~irado en Bar-celona, calle I

Excmo. Sr.: Vista)a instancia pro- de, Mallorca, núm. 535, en súplica de I

.que se le coocooa el empleo, de coman· ;
movida. por el comandante de INFAX- d,ant~, aplicándosele. el decretQ de 4 de; I
TERIA 'D. Manuel Rodríguez B~nito, julio de 1925 (C. L. núm. 197); te·
hoy retirado con residencia en Baroe- •
lona, calle de Rós de Olano núm. 13, niendo en cuenta quedioha disp-osiciov.

• l' d '1 ed 1 • fué dictada ,exclusivamente para la es-en Sup lca e que se e cone 11 a. vue,· '
ta al servicio activo; teniendo en euen- <:ala activa en aquella fecha, he re·
taque su situación aCtual de retirado suelto desestimar la petidÓfl del recU-

rr,mte' por carecer de derecho, a 10 que
es definitiva y adquirida a v<J1untad pro- .solicita.
pia, sin circunstancia alguna legal que Lo comunico a V. E. para suconoci
pueda modificarla, he resuelto desesti- 'miento y, cumplimiento. Madrid, 18 de
mar la petición del recurrente, por ca· diciembre de 1931.
recer deder.echo a· lo, que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1931.

Señor 'Generalde la quinta división Señor General <te la primera di'fision
orgánita. orgánica.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia pro·
'movida por el coronel de INFANTE·
RIA D. Rafael Gonzá.1ez Górnez, hoy
n:tirildo en Valencia, en súplica de que
se le ccooceda .el enipleo de general de
hrigada 11onorar.io; teniendo en cuenta
que este jefe pasó a su actual situación
como aoogido a los, beneficios del de
<:reto de 25 de abril último (D. O. nú~
t:.lero 94), he' resuelto desestimar la pe
tición del recurrente, por no .hahercow
plt-tatio los requisito;; que exige el ar
ticulo primero de la ley de 4 de' no
\":embr:e pasado (D. ,O. núm. 250)•.

J~o comunico a. V. E•.para su cOfloci
mimto y cumplimiento. Madrid, 18 de
cFcicmbre de 1931.

Señor General de. la cuarta 'división
,Señor General de 1a. tercera división ' .• • vrgal'l~ca.

orgatuca, ' . /;".

.....,.. .....,.,.<..

EXlcmo, Sr.: Vista la instancia pro
ll10vida por el coronel del disuelto Cuer
pode .G.uardias ~labar.deros.D. Ful-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movroa por el alférez de INFANifE:'
RIA, proceceme de la -extinguida esta-

ExcmG, Sr.: Vista la i11stancia pro- la de res,erva, D. Regino Roca BaIle!
movida por el capitán de INFANTE- . ter, hoy retirado, con resideoda el!
RIA D.· Ricardo Navas de Alda, hoy Cartagena (Murcia), en súplica de que
retirado COI1 rcsicleoci;¡, ,:(1 LaraclJe. te· se le COllCeda él"empleo de t~niel'rte y!



AZAÑA

AzAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares.
de Marrqecos. .

Señor Interventór general de Guerra.

Señor General·.de la tercera división
orgánica.

Señor . Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista lá' pr.opuesta reo.
glamentaria. <fe aumento, de s.ueldo for
mulada a favor del ayuQ.a.nte de obras
militares de los Cuerpos. subalternos de
INGENIEROS, D. Camilo Martínez
de Abajo, Can destino en la Comandan
cia de obras. y fortificaciones de la ter
cera división, cOI~, ~rl'eglo a 10 dis~
puesto ·en.el reglamento para el pel'''
sonalde los citados, !Cuer:pos subalter
nos; he tenido a biéndisponer que, a
partir de primero de noviembre pró
ximo pasado" se abone al citado ayu
lÍante de obras el sueldo anual de 6.82(}1
pesetas, que es el que le corr"spoIJ4,e,
con arreglo a, )a.:orden Ministerial de
14 de julio ú1ti~o(D. O. núm. 157),
por haber cumplido en dicho día prime
ro veinte años de' servicios efectivos·
como tal ayudante de, obras.

Lo comunico a V. E. para su conoci"
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diCiembre de 1931.

Excp1o. Sr.: .Vista. la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo, for
mulada a fa'Vor. del dibujante. de los
Cuerpos subalterno.s de INGENIER:O,S'
D. José Luz Corbín, con destino en "1a.
Comandancia de obras' y fortificaciones
de la quinta' división, y con arreglo a
lo dispuesto euel r.eglamento para el
personal de diohosCuerpoSl subalter
nos aprobado por decreto de primerO'·
de marzo de 1905 (C. L,,11IÚm. 46), he
tenido a -bien disponer que, a partir
de primero d,e noviembre próximo pa

'sa<iQ, se abone al', citado .dibujat.le el"
sue1<loanual de 5.345 pesetas, que es·
el que le corresp(lnde,'con arreglo a

.la orden Ministerial de 14 de julio de'
"193;1: (D.O..nÚm. 157);1>0':' haber ..cum
plido en 17 de Octubre úHimo quince-'
años deef:ectivos: senicios como, tal di-
bujante. , .

Lp. comunico a y.;:E. para su conoCí
mientq y. cumplitniettto. Madrid,. 18 de
diciembr~ de t931. " . . ','

.Señor '. General de ta quinta división
orgánica.

Señor Interventor t;enetal de Guerra;

AZAÑA

20 áe dlc;::m re e 1931

SUELDOS, HABERES Y GRAT~-
FICACI{)NES .

Señor General de la primera división
or.gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán. de INFAN
TERIA, en situación de reserva, don
José García' Pumarada, afecto al Cen
tro .de Movilización y Reserva núme
ro 1 (Ma'C!:rid), en súplica de que a los
de su empleo y sItuación que en pri
mero de enero próximo se ·encuentren
en la misma," se les conceda ·el sueldo
entero que .disfrutan en activo, he re
suelto desestimar la p'eticióndel recu
rr·ente por carecer de derecho a: lo que
solicita. .

Lo comunico a V.'E. para su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid,18 de
didembre de 1931.·'

AZAÑA

Señor .General de la quinta: división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamenta·ria de aum'ento d~ sueldo. for
mulada a favor del am¡:Íliar de Ofi",i..
nas de los Cuerpos subalternos de IN~

GENLEROS D. José Lorente Clemen
te, con destino en la Comandancia de
obras y fortificacÍones de la. quinta di
visión, y con arreglo a 10 dispuesto
en el reglamento para el personal d~

dichos CuerPQs su1j¡lternqjs apro!bado
por decreto de primero de marzo de
.19Q5 (C. L. núm. 46), he tenido a bien
disponer que, a partir de 'primero de
septiembr.e' próximo pasado, se abone.
al citado auxiliar de Oficinas el suel
do anual de 5.445 pesetas, que es el
que Ie corresponde, con arreglo a la
ord·en Ministerial de 14 -de julio de

.Ji:i3I' (D. O. núm. 157), por haber cum
plidoen 20 de agosto último veinticin
co años de efectivos servícios como tal
áuxiljar de Oficinas.

Lo comunico a V. E. pa'ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1931.

AZAÑA

.-

RiETIROS'

763---------------------------------....-----
~~'1:~i~_]tt;;':~:.--''1}
a la orden Ministerial de 14 de juli()
de 1931 (D. O. núm. 157), por haber
cumplido en 21 de octubre próximo pa
sado quince años de. efectivos servicio~.

como tal ayudante de obras.
Lo comunico a V...E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1931. .

modificación ,en sus haberes pasivos; te
niendo en cuenta que los ascensos a que
alude en su ,escrito fueron dispuestos
con fecha posterior a su baja en la
situación activa, he res'lelto desestimar
la petición del r,ecurrente por carecer
de der'echo a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. Para' su conoci
miento y cumplimiento. Madri~, 18 de
diciembre de 1931. .

Señor General de la terc!ll"a división
orgánica.

Circular. EJiJ,cmQ. Sr.: VIsta la ins
tancia que en 2$ de mayo último pro
movió -el capitán de INGlENIEROS
D. Augusto Aguirre y Vila, 'con des
tino en el Servicio de Aviación Mm-
tar, en súplica de que se le conceda
el retiro; teniendo. en cuenta que. ci no
habérs<;le 'concedido oportunamente fu6
por tener categoria aeroriáutica y. es,,!
perar a la ·reorganización de los Ser~
vicios de Aviación, y que dicho· capi~

tán renunció oportunamente a las ven~

tajas que por dicha categoría aeronáu
tica pudieran corresponderle y que, de
no haber mediado las indicadas circuns
tancias, le hubiera ·correspondido alcan
zar lo que solicita, he tenido a bien r.e
solver favorablemente su instancia y
disponer pase 'a situación de retirado,
con. residencia en Madrid, con arreglo
a los preceptos del decreto d.e 25 de
abril último (D. O. núm. 94) y poste
riores disposiciones complementarias, t'n
cuya situación percibirá el haÍ>~r de
finitivo que le corresponda y que QPOr
tunamente s·e le, selíalará, causando
baja en el Ejército por fin del presen
te mes.

LQ comunico a V. E.' para su conoCi
miento y' cumplimiento. Madrid, 18 de
dici-embre de 19!1I.

Señor.•.

"Circ..ular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en orden Ministerial d.e
16 de julio último (D..0. núm. 158),
para el personal de tropa· de INGE- Excmo. Sr.: Vista la propuesta .re
N'IER:OS que estaba en prácticas. en glamentaria de aumento de 'sueldo, for
vías férreas civiles, se concede el pase mulada a favor del ayudante de obras
a la situación de retirado, co·n residen- militares dé los Cuerpos subalternos
cia en Zaragoza, .al soldado del Cuer- de INGENIEROS D. José Mercader
po de ~ngenieros Jesús Ramón Mene, Salinas, con destino .en la 'Comandancia
que lo ha solicitadp, en cuya situación de .Ing{e11lÍe.r0\S de Marruecips, y .con¡
percibirá el haber definitivo que le co- .arreglo, en· 10 dispuesto ;en Jos arifcu'"
rreSl;londa y que oportunamente se le los sexto, y 14 del reglamento para ·el
señalará, causando baja en el Ejérci- personal de dichos Cuerpos stib'a1ternos
to por fin,4e1. presente ·mes. aprobado por decr,eto de. primero de

Lo COmUnICO a V. E. para su conoci- .marzo de 19Q5 (C. L. núm. 46); he te-,
I~iento y cumplimiento. Madrid,I8 de n'idoa'bien disponer que; a partir de
diciembre de 1931. primero de noviembre próximo pasado,

AZAÑA se abone al citado' ayudante de obras
1. \; : ¡"!' 'y.~ :"::'~'I~':lllIk-.,¡-r1ll~'." ",IIl·,.r.el sueldó anual d·e 6.220 pes·etas, queS N " " •••••"'~...... - •...\I~W"'¡:..' ,IloI_1
enor..., . "".. . ..' '" ~:t}.\ es el' que le correspoode, con ,arreglo

..\,...
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2l) de didembre l(]e 1931 D.n. numo :z86

--' ........__.__..... .A la COfflandancj¡¡ Carabineros ' (Sevilla).

Miguel Bandera Rebollo,
Wad-Rás núm. 50.
Francisco Bestida Torres,.

:RELACroN· OVE SE CITA

Señor..•

la reIaéión que a continuación se in
serta, por haber Nrminado con aprove
chamiento el curso, para esta especia
lidad, anunciado por circular de 19 de
ooviembre de 1927 (D. O. núm. 259).
causando, lQS que procedan .(le otros
Cuerpos, baja eIl' los suyos respectivos"
yaltas en el servicio de Aviación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de:
diciembre de 1931.

-

Co,nductDres {de ¡motocicletas.'

MECAN!IQOS DE AVIACION

A la Aviación Militar (Granada).

SargentQ, Teresiano Martín Núñe~.

Carabinero, José Bonilla Prieto:

Cabo, Luis Saler Fernández.
Soldado, Manuel Camon Gironza.
Soldado, José -Romero de' Raro.
Soldado, ES$eban Avilés Capilla.
Soldado, Plácido 'Castillo Linares.
Soldaido, Antonio Pulido lIlores.
Soldado, Gabriel Chaves Ta·pia.

Circular. Exemo. Sr.: COl} . arreglo:
al Reglamento :de mecánicos .. de AYia
ci6n, aprobado por orqen de ~ de
septiembre de X!):a~ y modificado por la
del 8 de! mismo mes de 1924 (D. O. n6·
meros !.Il? y 22:il) Y a propuesta del Jefe
de Aviación, se concede el titulo de
mecánioos de AYiaci6n, con fecha 14 de
noviembre del año actual, a los alum
nos de la IS prompci6n, qUe figuran en

Cara;binero, Juan Cruz Méndez.
¡Madrid, rB de diciembre de r9JI."i

.&aña.

RELACION QUE SE CITA

:Conductores ite -coches l'ápidos.

Al P¡fNqu.e' Central De A1IfomórJile$.

Soldado; Francisco López Muñoz,
Soldado, Julián Torralba Ransano.
Soldado, Agus~ín Dovarro Somoza.·
Soldado, Francisco Serrat Lucea.
Soldado, Ricarda Salvo AlCe.
Soldado, José Vila Fabra.
Soldado, M:iguel Ramos Moro.
Soldado, Julio :Baraona Llorente:
Soldado, Luis V.erdú Albert.
Soldado, Eugenia Aoiz I1inchéta.
Soldado, Francisco Cortés Guillén.
Soldado, José Lozano García. . J...;....
Soldado, Eugenio López Aguera. Soldaoo, Andrés Albadalejo, paisano-
Soldado, Antonio L6pez Sáez. Soldado,. Manuel Alonso Pinillos, pai-
SoMado, Alfonso !RRoza Martín. sano.
Sol<lado, Juan Reyes Marín. Soldado, Antonio AlvarezAloa, Ser-
S01dado, Rafael 'Corrales Rivero. 'vicio de Avi«ción.
Soldado, Ramón Martin Sigurano. Soldado, Alejandro Aragón, paisano.
Soldado, Manuel Gar<:Ía Barci.a. , Sol'dado, Emilio Arenas Gómez, pai-
.501<lado, Leandro Castellar M,artínez. sano.
Solda<1o, Antonio Hernández Trivino. Soldado, Rodolfo Arranz de Ondevi-
S01<lado, Sabino Iriarte González. 1Ia, paisano:
Soldado Manuel Pérez Rivas 'Soldado, Juan Bagué Bell-LIoch, pai-
Soldado: Manuel de la 'Cruz Lázaro. sano.
Soldado, Pedm Parra Gutiérrez. Soldado,
Soldado, Salustianíl González Igle- regimiento

sias. Soldado,
Soldado, Alberto PaUarésCastell. paisano.
Soldado, Juan Fraga. Soldado,. José Capilla Piza, paisano.
.soldado, Félix Pére7; Marín. Soldado, Antonio. Cerezo de Grado;

paisano.
Soldooo, Tomás Colomé Val1s, pajo

!lana.
Soldado, Gaspar Company de las He

ras, paisano.
SoMado-, Bernardo C;:ruz de la Hieras,

paisano.
Soldado, Avelino:Díaz Gómez, pai

sano.
Soldado, Virgilio Escobar Barrios.

Servicio de Aviación.
Al regimiento InfanterJa11-úm. 26.' Soldado, Fernando J;i'ernánde7; Torri-

ja, Escuela. C. de Tiro.
Soldado, Justo Garcill, Esteban, pai

sano.
Soldado, u,oberto Gutiérrez Ruiz, pai

sano.
Soldado, José Horts Buxeda, pai.

sano.
Soldado, Pablo mana Benito, paisano.

.Soldado, Antonio Jericó Pérez, pai
,A .la Comandancia Carabintros (Barc:é. sano.

lona). 'Soldado, Jesús Lázaro Benito, .pai~

sano:.
Soldado, Ciriaco López Trinidad, pai-

sano. ' .
Soldado, Antonio Maroto Me<lina,

paisano.
Soldado, Félix Mendllivar Sainz, pai-

sano. >

Soldado, José Mengua! Sarabia, pai.
sano.

'Soldado, ,Juan ~ol'ell Uguet,. Serví··
cio de Aviación.

Soldado, Inocencio Nideza Rio" Ser·
Ticio de Aviación.'
. Soldado, Manuel Novo Iglesias, pai~
sa.no.

Soldado, Cristi:no Palacios Rubio, pai
sano.

,soldadOr M~nuel P,alacios U(Kletat
pe.isauo.

VUELTAS AL SEiRYICIO

Señor...

Señor Comandante . militar .de Caria
rias.

Excmo. Sr.: Vista' la instancia pro
movida por el capitán de INFANTE
RIA D. Miguel Benito Marqués, en si
tuación de reserTa y a,fecto al regi
miento núm. 37 (Tenerife), en súplica
de que se le conceda la vuelta a activo.
he resuelto desestimar la petición del
recurrente, ya que su situacioo actual,
adquirida a T'Oluntad propia, es defini.
tiva, sin que existan circunstancias le-
gales 'que puedan modificarla. .'

Lo comunico- a V. E. para. su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 193r~ .

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

.ICClan de'lllIrUCClan 11 Reclutamiento
CONDUCTORES' ~UTOM:OVILIS

TA,S

Cir.cular. iExcmo. Sr.: Examinados
en el Parque Cootral de' Autom6viles
y Escuela, de Automovil'ismo R.ápid9,
¡as clases ~ in%Tiduqs pert~ecientes al
curso de condúctores de automóviles r
conductor de motociétetas que figuran
en la sigUiente relación, que empieza
con el sofdado Francisco López Mu
fioz y termina con el carabinero Juan

,Cruz Ménde~, ,he tenido a . bien -dispo..
ner que por la referida Escuela de Au
tomovilismo .les . lean. extendidat las co
rrespondientes licencia!.

Lo cottlunic;o r¡LY. E. para. 811 conoci
miento .y .cumplimiento. Mli!odri~ 18 d~
diciembre d~ 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia re·
mitida por V. E. a este llinisterio, por
la que el cabo de ese CuerpiJ Juan'
OJrraliza Pequero solicita Se le conce
da para todos los efectos el tiempo
comprendido entre su baja en el Ejér
cito y la. fecha de su ingr~so en Invá
lidos, así como también el percibo 4e
los haberes correspondientes a este lap
so de tiempo, he resuelto desestimar la
petición del recurrente en lo que res
pecta al abollo de los habel"es solici'"
tados, correspondiendo a V. E., según
orden circular de r5 de septiembre, de
1906 (e. L. núm. I6r), el del tiemp<J
comprendido elltre la baja e ingreso en
el Cuerpo del' citado individuo.

Lo comunico a V. E. para su conocí
·miento- y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1931.-
M!Atl\ojl " ,.



AZAÑA

de Guerra.

división or-'

IMPUESTO DE U\TILIDADES,

Señor General<1e la quinta
gánica.

Señor Interventór general

MADRID.-h<PRE>!TA y TALLERES DEI, MI~
!/ISTEIUO DE U. GUERZA.

Scñor General de 'Ia primera división
orgánica.

S,;úor InteTTentor general de Guerra.

en los meses de enero a mayo del año
1927; considerand.Q que el recurrente
ingresó en las filas del Ejército con
anterioridad al primer·o de enero de 19..7
y está incluído e!ltre las clases a que
hace referencia el artículo segundo del
Estatuto de Clases Pasivas del Ejér
cito de ,~2 de octubre de 1926 (D. O. nú
merü 248), Y el artículo 170 del Regla
mentü para su aplicadón, aprübadó por
decretD de 21 de üctubre de 1927 (Co
lecció¡; Legislativa núm. 488), he tenida
a bien acceder a 10 solicitado, debiendo
atenerse- para la devolución de las can
tidades descDntadas a 10 que di'spone la
orden Ministerial de 'Hadenda de pri
mero de ma,-D de 1928 (D. O. núme
ro 99).

Lo comunico a V.E. para su COllbci
miento' y cumplimiento. Madrid 18 de
ciiciembre de 1931. '

DER¡ECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el maestro de Tal1er. de pri
mera clase de la BRIGADA OBRERA
Y TOPOGRAFICA DE ESTADO
MAYOR, Pedro López Ruiz, én sú·
plica de que se le devuelvan las can
tidades que para alcanzar los derechos
pasivos lllá¡ximos le fueron descontadas

AZAÑA

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señor Inten;entor general de Guerra.

Lucio Ruiz Algara, paisano.
Enrique Ruiz López, paisa-

Salvador Pérez Gar;cia, pai~ Lo comunico- a V. E. para su conOci.
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Como resulta,do de ia
-<:onsu1ta fonnulada· por l'a sup-rimida
'Capitanía General de Canarías, en con··
"eeuencia de la instancia promovida por
el suboficial de INFANTERIA D. Joa
~u¡:n Batista Soba, con· destino en' el
sup-rimido regimiento Las Palmas nú
mero 66, respecto a si, ,dehe hacerse
extensiva la exención de tributación de
~ue gozan las asignaciones de residen
da en Marruecos, a las de la misma
c1a&('; en Canarias, comunicn a V. E. en
virtud de 10 dispuesto en orden manus
crita de! Ministerio de Hacienda que,
Jas asignaciones de residencia que por
destil!o ('tl Canarias perciban las clases
dt: tmpa, estén ex¡entas de gravamen
como remuneración accesoria de sus
haberes que se han -declarado' exentos
~or decreto de 20 de abril último (Dú.
'{uo OFICIAL núm. 90); y que las asig
naciones de igual clase percibidas en .1
mismo territorio p-or los Genearles,' je..
fes y oficiales destinados en él, son to
talmente a-cumulables al sueldo para de
terminación de la base imponible, fij a
Ción de tipo de gravamen y liquidación
rJ.e la cuota correspondiente.

"110.

Soldado,
;paisano.

Soldado,
Soldado,

paisano.
AIaddd,

.Azaña.

Soldado,
,sano,

Soldado, Agap-ito Querejazu Menda
Zól., .regimiento Wad-Rás.

Soldado, Joaquín Ramírez de Car
tagena, paisano.

Soldado, Enrique Remón Martín,
.Servicio de Aviación. .

Soldado, Joaquín Rodríguez de Alba
paisano.

Soldado, JUan Rodríguez Jaramillo,
paisano.

Soldado, Emilio Ríojas Moro, paisano.
Soldado, Fedérico Romero Teixeira.

paisano.
Solda-do-, Proyecto Ros Albert, pai.

:sano.
Soldado.
Soldado;

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E.' cursó ól. este Ministerio; promovI
da por d sargento del regimiento de
INKt\.NTERIA núm. 13, Alfol1sD Mi
llán Sánchez, en súplica de que se le
exima del abono de las cuotas que· co
mo acogido a lüs beneficios de los de
rechos pasivos máximos viene abonan-

]ulián Sánchez Mañueco, do y le sean devueltas las cantidades
que hasta la fecha de su instancía le

Juan Tueros Ruiz, paisano. haH sido descontadas; conside~ando. que
Benito Cervigón Cenarro~ el recurrente ingresó en las filas del

Ejército con anterioridad al primero· de
14 de didembre de 193I.- Ojera de 1927 y obtuvo el empleo de,

sargento, por' cuya5 circimstancias'está
incluído entre las ch5es· a que. hacé
referencia el artículo segundo ,de las

Intervención Oeneral MlIllar 1disposiciones transitorias del Estatuto
de Clases Pasivas del Est<l)do de 22 de

ASIGN:t\.CIONES DE RESIDENCIA octubre de 1926 (D. d. núm. 248) ,y' Excmo. Sr.: Vista la instancia for-
en el artículo- I70 del Reglamento para mulqx:la por el maestro Armero de pri
su aplicad6n aproba'<1o por decreto de mera clase, D. Isaias Hernández Hues
2I de octubre de 1927 (C. L. núm. 488), car, con destino- en la tercera Coman
he tenido a bien acceder a 10 solicitado, ~ancia. de INTENDENCIA, en súplica
debiendo atenerse para la devolución de' ue qUe le sean devueltas las cantidades
las cantidades desc-o-lltadas, a 10 que <lis- descontadas por contribución de utEi
pone,la o;den del Ministerio de Hacien- ~ades desde el}-c;o a inay:o de,l actu~l
da de pnmero de mayo· de 1928 (DrA- .l:or .habe; perclbldü en, esos me,es. suel
RIO OFICIAL núm. 99). , ü? mf:enor al de ,,;1ferez, he' temd·o a

Lo comunico a V. E. para su conoci- blen dIsponer sea re1l1teg;a~0 en lo ~es
miento y cump-limient? Madrid, 18 deIc.ont~do el mes de mayo uhlmo, que JUS
didembr,e de 1931. Itlfico ..como armero de segnuda, 110

AZAÑA 1?roce~lendo el abono de descu.entos
... , a;1tenores por ;no, alcanzarles la v¡gcn

Señor Genera-l de la tercera dlvlslOn Cla del decreto de 20 de abril (D. O. nú-
orgánica. mero 90).

ScñDr IllterYentür general de Guerra. Lo comunko a V. E. para su cOl1oci~
miento y cumplimiento. Madrid 18 de
diciembr.e de 1931. '


